	Campo
	Detalle

	Nombre de la misma:
	Fundación para el Desarrollo Empresarial de Honduras (FUNDER)

	Tipo:
	Organización Privada sin fines de lucro

	Medida que la sustenta:
	Es una institución de servicio, con personalidad jurídica y estatutos aprobados por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Gobernación y Justicia (SGJ), según Resolución Número 051-97 del 26 de febrero de 1997, reformados mediante Resolución Número 435-2002 del 26 de noviembre del 2002 y publicados en el Diario Oficial La Gaceta, el 20 de enero del 2003. 


	Área temática:
	Desarrollo Rural

	Objetivo (s):
	FUNDER es una organización privada, sin fines de lucro que impulsa procesos participativos de desarrollo empresarial, mediante servicios de capacitación y asistencia técnica en organización, producción, procesamiento, comercialización, financiamiento y fortalecimiento de cajas rurales, microempresas e iniciativas de agronegocios, con pequeños y medianos productores y productoras.  


	Misión
	Impulsar procesos participativos de desarrollo empresarial, mediante servicios eficientes y eficaces de capacitación, asistencia técnica y financiamiento para la formación y fortalecimiento de cajas rurales, microempresas y agro negocios, que mejoren la calidad de vida de la población objetivo. 


	Componentes principales:
	SERVICIOS
Comercialización
Producción y Riego
Administración y Contabilidad
Procesamiento y Valor Agregado
Organización y Gestión Empresarial


	Periodo:
	Fundada en 1997

	Cobertura:
	12 departamentos del país:

Cortés
7. El Paraíso
2. La Paz
8. Intibucá
3. Comayagua
9. Choluteca
4. Olancho
10. Colón
5. Valle
11. Gracias a Dios
5. Francisco Morazán
12. Yoro


	Beneficiarios:
	La población objeto de la acción de FUNDER son micro y pequeños productores y productoras, pueblos étnicos y los pobladores pobres del área rural dedicados a actividades no agrícolas. Prevalecen los micro y pequeños productores con tierra disponible menor a las 10 manzanas del tipo de suelo plano o de semi-laderas, o menos de 50 manzanas si están en montaña, o cinco cuando se trata de suelos planos con riego permanente. Para grupos, se considera esta misma cantidad promedio de tierra por socio. También apoya al Programa de Reconversión del Instituto Nacional Agrario (INA), para fortalecer a los grupos beneficiarios de la reforma agraria.
 

	Información adicional:
	FUNDER cuenta con una amplia experiencia en la ejecución de proyectos a través de Convenios con instituciones del Gobierno de Honduras: Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG), Instituto Nacional Agrario (INA), y de la cooperación internacional, entre ellas: Gobierno de Holanda, Unión Europea, Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América (USDA), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el PNUD, Plan Internacional y con organizaciones que manejan fondos provenientes de Japón y organizaciones privadas de desarrollo europeas. 

	Observaciones:
	www.funder.hn


